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MÉXICO

SUBPROCURADURiAAIItsiENTAL, DT PROTECCIÓN Y

BlENESIAR A LOS ANIMALES

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuradu ría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los 

'

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-4170-SPA-3259 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIS DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido '

en el artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
me6anismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle Margar¡tas esquina calle Pirul, sin número, colonia Tempiluli, Alcaldía Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a,su especie.
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RESOtUCIÓN ADM INISTRATIVA
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (. ../ e1 mo ltroto del que son objeto cuotro ejemplores /os cuoles s e encuentron
en un potio o lo intemperie, sin olimento ni oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Margaritas esquina calle
Pirul, sin número, colonia Tempiluli, Alcaldía Ttáhuacl 1...).

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro cítado, integrado con motivo de
ta presente denuncia.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos v¡sitas de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI en la primera vis¡ta se

constató [o siguiente:

La presencia de 3 ejemptares can¡nos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho criotto, de aproximadamente 4 años de edad, talla chica, de petaje color blanco

con manchas cafés; el cual responde aI nombre de "Pirata".
2. Macho criotto, de aproximadamente 3 años de edad, talla ch¡ca, de pelaje cotor btanco

con manchas negras; el cual responde al nombre de "Max".
3. Hembra de raza chihuahueño, de aproximadamente 5 años de edad, tatla chica, de pelaje

color negro; [a cual responde al nombre de "Negra o Surikey".
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Condición corporal y muscular. Se observaron delgados, toda vez que sus costitlas, vértebras
lumbares y protuberancias óseas se aprec¡an, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en elr
pecho.

Lugar de alojamiento. Se observaron deambulando libremente en el patio del inmueble, donde
cuentan con espacios techados donde resguardarse y a decir de la persona encargada de los caninos,
tienen libre acceso aI interior del inmueble.
Agua y Alimento. Se advirtieron diversos recipientes que contenían agua limp¡a a su libre disposición.
La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona comida casera 2 veces atdía.
Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión;
as¡mismo, permiten et contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemptar de nombre "Max" y "Pirata" presentan lesiones cutáneas, atopecia en

diferentes áreas, zonas enrojecidas con descamac¡ón de p¡el en tórax, cadera y cuelto.

En seguimiento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes menc¡onadas,

constatando que [a persona encargada del cuidado de los caninos llevó a cabo las recomendaciones realizadas.
por personat de esta Entidad y por iniciativa propia decidió dar en adopción a uno de sus ejemplares y brindar
[a atención adecuada a los 2 ejemplares can¡nos restantes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
coñformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptim¡ento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar an¡mal.
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Deiivado de lo observado se realizaron las s¡gu¡entes recomendaciones:

o Atención médica veterinaria.
, . Aumento de condición corpora[.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de 4 ejemplares caninos local¡zados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó a 3 caninos que no contaban con bienestar animal; por lo que se realizaron las

si guientes recomendaciones:
. Atención médica veterinaria.
. Aumento de condición corporal.

o Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente v¡sita et cumplimento voluntar¡o de las
recomendaciones reatizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos y se constató
aumento de la condición corporaly [a recuperación de tas lesiones cutáneas en [a piel de los mismos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

pRocURAoURIAAMBTENTAL y DEL oRorNAMttNTo
fERRtroRtAL D[ r-AcruDAD DE uÉxtco
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Regla mento.---------. ----
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C.c.<.e.p. L¡c. M.rian. Boy Tarnbor€ll Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la CDMX. Pará su sup€rior conocipilnto. -a-a7 ,
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